
,\..,.,.t1.- l)"p."1..-",.r.1

ASAMBLEA DEPARfAME'{TAI.
DE RISARALDA

Resolución No 8

(Enero 13 de 2016)

'POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA LA RESOLUCIÓN NO 168 DE NOVIEMBRE DE
2015"

La Asamblea Departamental de Risaralda, en ejercicio de sus funciones, especialmente
las contempladas en la constitución política de colombia Art. 299 y 300 modificado por el
acto legislat¡vo 01 de 1 996; Articulo 33 y 34 del decreto ley 1222 de 1986(Código de
réglmen Departamental, leyes 1437 del 2011 art. 93 y 1474 de 2011 y la ley 5 de 1992 y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución número 16g del 19 de Noviembre de 201 s esta corporación
resolvió: "ordenar la apertura de la convocatoria pública y establecer el cronograma para
la elección de contralor para el departamento de Risaralda, para el periodo institucional
comprendido entre enero de 20.16 y 3.1 de diciembre del 2019.,,

Que el día martes 12 de Enero del 2016 en sesión ordinaria, esta corporac¡ón aprobó la
revocatoria de la resolución al no haberse estipulado en ella criterios de mérito para su
selección hasta concluir en la selección de la l¡sta de elegibles.

Que el acto administrat¡vo que aquí se revoca presentaba posibles vacíos jurídicos y
ante la ¡nexistencia de la regulación legal de lo d¡spuesto por los artículos 2 y'23 del aclo
legislativo No 02 de 2015, modificatorio de los artículo 126, inciso 4 y 272 incisos 4 y E
const¡tucionales, se hacía necesario actuar con responsabilidad como garante de un
proceso ser¡o procurando actuar conforme al fundamento constitucional y legal.

Que se hace necesario proceder a declarar la mencionada REVocAToRlA, con el fin de
cumplir con lo ordenado por la Asamblea Departamental y proceder a emitir una nueva
resolución, para convocar a todos los ciudadanos interesados residentes en este
departamento a participar en la convocatoria y postularse al cargo de contralor Generar
de Risaralda, cumpriendo con ros requisitos constitucionares, regares y regramentar¡os que
la dignidad amerita.

Que acorde con los pronunciamientos emitidos por er consejo de Estado a través de sus
diferentes dependencias, especiarmente la sala de consulta civil y ra sección quinta, toda
convocatoria púbrica debe estar conformada por ras etapas de convocatoria,
reclutam¡ento, valoración der mérito y conformación de ra rista de eregibres.

Que la Asambrea departamentar mediante resorución no 16g de 2015, ante er vacío regar
existente por ausencia de ra expedición por parte der congreso de ra Repubrica de ra
respectiva ley regramentaria der proceso, en procura de no invadir ra esfeia regisrativa,
apertura el proceso contemprando excrusivamente ra evaruación de ros rJquisitos
habilitantes de cada candidato y ra eraboración de ra respectiva rista de habiritador, d" r.
cual debería ser eregido er contraror Departamentar de Risararda para iguar periodo der
Gobernador departamentar, sin apricación de criter¡os objetivos de mér]to qr" p"r.it,
conformar rista de eregibres que debe estar conformada excrusivamente por ios me¡ores
perf¡les.

Que los criterios objetivos de mérito a ser apricados, así como ras demás regras delproceso, deben ser contempradas estabrecidas con prena craridad en er acto de;*,.ilr"
de la convocator¡a sin que pueda ser modificada durante er desarrolo o"l proc"ro reg,:n
lo ha dejado estabrecido er órgano de cierre judiciar de ra jurisdicción de ro contenciáso
Administrativo en re¡terados pronunciamientos.
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Resolución No 8

(Enero 13 de 2016)

.PoR MEDIo DE LA oUAL SE REVoCAR LA RESoLUoIÓN No ,168 DE NoVIEMBRE

DE 2015"

Enméritodeloexpuestoconantelación,elPresidentedelaAsambleaDepartamentalde
Risaralda,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Revocar en todas sus partes considerat¡vas y resolutivas' a

p.,t¡, o" la fecha, la resolución número 168 ctel 19 de Noviembre de 2015: Por medio de

al cual se ordenó la apertura de convocatoria pública abierta de postulaciones para

contralor departamental y se establec¡ó un cronogfama. De conformidad con la parte

motiva de esa resolución.

ARTICULoSEGUNDo:lniciarlasactuacionesnecesariasparaprocederalaapertura
nuevamenteelprocesoconestrictaaplicacióndelosprinc¡piosexigidosporelartículo
126 de la constitución Política de colombia en concordancia con el artículo 272 de la

constituciónpoliticareformadosporelactolegislativo02de20l5articulo2y23.

ARTICULoTERCERo:Not¡ficarpersonalmentedelapresentedecisiónatodoslos
c¡udadanos y ciudadanas que presentaron sus hojas de vida en la convocatoria que hoy

se deroga.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición que

deberán ser interpuestos dentro de los 10 dias hábiles (art 76 CP'CA LEY 1437 DE

20'11) siguientes al surtimiento de la notificación'

ARTICULoQUINTo:Lapresenteresoluciónrigeapartirdelafechadesuexpedicióny
deroga todas las demás disposiciones que le sean contrarias'

Notifiquese, comuníquese y cúmplase

DadaenlaciudaddePere¡raalostrece(13)diasdelmesdeenerodeDosMilDiezy
Seis (2016).

.".=á.,(.-
Secretario General

ALEXANDER
Presidente

CC: Arch¡vo
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